
EXPEDIENTE Nº 992-C-97                        
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 901 

 

 

VISTO: 
 

 La existencia en nuestra ciudad de Firmat de numerosos terrenos baldíos donde se arroja 
basura, principalmente en el Barrio Fredriksson, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, sin duda alguna, existe responsabilidad de quien actúa de manera imprudente al 
arrojar los residuos en lugares inapropiados pero, no obstante, la Municipalidad debe propender a 
erradicar esos “ pequeños basurales”.- 
 
 Que, la existencia de los mismos empeora la calidad de vida de la población, 
constituyéndose en un elemento de riesgo para la salud de muchos firmatenses, peligro que se 
acrecienta al aproximarse los días más calurosos.- 
 
 Que, una alternativa posible para solucionar la situación en análisis sería encarar un plan 
de limpieza en los lugares descriptos, al cual resultaría de utilidad sumarle un programa educativo 
que apunte a dar una solución de fondo a este importante problema.- 
 
 Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 
facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Dispóngase la implantación de un programa de limpieza en la ciudad de Firmat, 

mediante el cual se recolectarán los residuos arrojados a los terrenos baldíos, canales, 
etc., de la ciudad.- 

 
ARTICULO 2º:  Conjuntamente con el mismo se pondrá en marcha un programa educativo 

destinado a los vecinos de nuestra ciudad, tendiente a darle una solución de fondo al 
problema planteado.- 

 
ARTICULO 3º:  Asimismo se tomarán los recaudos necesarios para efectivizar las sanciones 

previstas para aquellos que violen las disposiciones vigentes en la materia.- 
 
ARTICULO 4º:  Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese 

publíquese y archívese.- 



_____________________________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT A 
LOS DIECINUEVE DÍAS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE.- 
 
 
 


